
GRUPOMUNICIPAL SOCIALISTA

Excma. Sra.:

A tenor de lo que dispone el ROM de este Ayuntamiento y los artículos 14, 15 y 16
del ROF, la concejala que suscribe realiza la siguiente solicitud de información a la
que le asiste su cargo, para la que espera respuesta en un plazo no superior a los 5
días establecidos por la norma.

En relación a la solicitud de información que esta concejala registró el pasado 22 de
febrero, con el fin de conocer si se iba recuperar el recorrido de la línea N5 por
Rector López Argüeta y San Juan de Dios, y en vista de la respuesta recibida que
aludía a que desde el punto de vista técnico se desaconsejaba retomar ese trazado
con garantías para la seguridad de los peatones, solicito copia del informe técnico
pertinente que así lo recomienda.

Granada, a fecha de la firma electrónica

Raquel Ruz Peis
concejala del Grupo Municipal Socialista
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